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Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de
Prueba.

Córdoba, 3 de junio de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Espa-
cios Naturales Protegidos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Julio Sánchez Contreras.
DNI: 29909262.
Expediente: CO/2003/510/AG.MA/ENP.
Infracciones: 1. Menos grave, arts. 38.12 y 39.1 de la

Ley 4/89, de 27 de marzo.
Fecha: 5 de mayo de 2003.
Sanción: Multa 601,02 E hasta 6.010,12 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente

sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde

el día siguiente de la publicación del presente Acuerdo de
Inicio.

Córdoba, 3 de junio de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Antonio Barea Navarro.
DNI: 29996079.
Expediente: CO/2003/108/AG.MA/FOR.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de

Prueba.

Córdoba, 3 de junio de 2003.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 9 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, sobre notificaciones a
los solicitantes del Programa de Solidaridad de los
Andaluces.

- PS.AL. 1239/02. Doña María Pilar Campos Abad. DNI
34837421. C/ Verónica, núm. 57-Loma Cabrera. 04120,
Almería.

Resolución denegatoria art. 2, aptdo. c): superar ingresos.
Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma

prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

- PS.AL. 1385/02. Don José Manuel García García. DNI
45267025. C/ Arquímedes, núm. 30. 04002, Almería.

Resolución declarando a la Unidad familiar desistida de
su solicitud.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

- PS.AL. 155/03. Doña Gloria. DNI 8912764. Gloria
Heredia Torres. Avda. Guadalquivir, 102. 04738, Vícar.
Almería.

Resolución declarando a la Unidad familiar desistida de
su solicitud.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

- PS.AL. 146/03. Don Luis Utrera Amador. DNI
75266345. C/ Antonio Mairena, bl. 13, bajo 1.º 04009,
Almería.

Resolución art. 3.2, aptdo a), menor de 25 años.
Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma

prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en
el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.
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- PS.AL. 126/03. Doña Antonia García Gálvez. DNI
27232060. C/ Gran Capitán, núm. 9. 04738, Vícar. Almería.

Resolución declarando desistida de su solicitud a la unidad
familiar.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

- PS.AL. 293/02. Doña Milagros Santiago Heredia. DNI
75710.03. C/ Chamberín, núm. 57. 04002, Almería.

Resolución denegatoria art. 2, aptdo. a): no estar cons-
tituida la unidad familiar de forma estable con un año de
antelación, como mínimo, a la fecha de presentación de la
solicitud.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

- PS.AL. 1452/02. Doña Hanane Sba i . NIE
X.02688638-F. C/ Taranto, núm. 17. 04009, Almería.

Resolución denegatoria art. 3.3, aptdo. b): por no cumplir
el representante, ni ninguno de los miembros de su unidad
familiar, el requisito exigido para acceder a este Programa
de ser ciudadanos de la Unión Europea.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la citada norma, con la advertencia de que la
misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe inter-
poner recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería de Asuntos Sociales, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación
de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107.01, 110, 114 y 115 de la citada Ley
30/1992.

- PS.AL. 144/02. Doña Victoria Cortés Gómez. DNI
45580672. C/ Espino, núm. 8. 04005, Almería.

Requerimiento de documentación art. 71.1 LRJ: Foto-
copia contratos de trabajo y últimas nóminas de doña Victoria
Cortés Gómez y don Rafael Gómez Heredia.

Si no lo hiciera en el plazo máximo de 10 días, contados
desde la publicación, se le tendrá por desistido de su petición.

- PS.AL. 1252/02. Don Francisco López Requena. DNI
27137784. C/ Las Negras, bl. 6-1.º A. 04008, Almería.

Deberá de presentarse para mantener entrevista y firmar
Compromiso de Inserción. El martes 13 de agosto de 2003,

a las 10 horas en la Delegación de Asuntos Sociales, sita
en C/ Las Tiendas, núm. 12-1.ª planta.

Asimismo queda advertido de que la no comparecencia
será causa de denegación de su solicitud (art. 10.1 del Decreto
2/1999, de 12 de enero).

- PS.AL. 130/03. Carmen García Medina. DNI
27529159. C/ Las Negras, núm. 10-3.º C. 04008, Almería.

Deberá de presentarse para mantener entrevista y firmar
Compromiso de Inserción. El martes 13 de agosto de 2003,
a las 9,30 horas en la Delegación de Asuntos Sociales, sita
en C/ Las Tiendas, núm. 12, 1.ª planta.

Asimismo queda advertido de que la no comparecencia
será causa de denegación de su solicitud (art. 10.1 del Decreto
2/1999, de 12 de enero).

Almería, 9 de junio de 2003.- El Delegado, Luis López
Jiménez.

RESOLUCION de 10 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 10 de junio de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Asuntos Sociales en Jaén por la que se
ordena la notificación por edicto de la Resolución a doña Neo-
mar del Valle Villalba Sanabria, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19 3.ª
planta, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 11 de junio de 2003 acordando proceder
al Inicio de Procedimiento de Desamparo del expediente núm.
24/03, sobre el menor F.E.V.S.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 10 de junio de 2003.- La Delegada, Simona Villar
García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pre-
vención y asistencia de drogodependencias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Plaza
Ramón y Cajal, 6 de Córdoba:

Interesado: Francisco Cantarero García.
Expediente: AS-5/2003.
Infracción: Leve (ubicación máquina automática de tabaco

en lugar abierto), arts. 37.2.b), 37.3.a) y 26.2, Ley 4/1997
de 9.7.97 (BOJA núm. 83, de 19.7.97).

Fecha: 2 de enero de 2003.
Sanción: Multa de hasta 3.005,06 euros (500.000 ptas.)

(art. 39, Ley 4/1997).


